
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza para 

proveer lo pertinente hoy 17 de agosto de 2022 informando que se solicita 

la entrega de títulos judiciales. Igualmente se anexa al expediente la 

relación de títulos judiciales consignados para el presente asunto. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto   Ordena entrega títulos  

Clase De Proceso:  Ejecutivo  

Demandante:          Financiera Juriscoop 

   Nit 900.243.504-8 

Cesionaria:  Services & Consulting SAS            

NIT 900.442.159-3 

Demandado:          Armando Ramírez Ospina  

                CC 9.776.341 

Radicado:           630014003007-2012-00026-00 

 

 

 Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y conforme lo solicitado por las partes, en escrito del 6 de julio del presente 

año, se ordena la entrega de los títulos judiciales que se encuentren 

consignados para el presente proceso. 

 

A la parte demandante SERVICES & CONSULTING SAS Nit 900.442.159-3, los 

títulos judiciales consignados hasta el mes de febrero de 2022, así: 

 

Título número 454010000432202 del 15/06/2016 por valor de $73.948,00 

 

Título número 454010000432205 del 15/06/2016 por valor de $65.195,00 

 

Título número 454010000432206 del 15/06/2016 por valor de $65.195,00 



 

Título número 454010000437685 del 11/08/2016 por valor de $60.448,00 

 

Título número 454010000503506 del 02/11/2018 por valor de $75.168,00 

 

Título número 454010000504949 del 27/11/2018 por valor de $75.168,00 

 

Título número 454010000506359 del 11/12/2018 por valor de $222.506,00 

 

Título número 454010000507768 del 26/12/2018 por valor de $236.643,00 

 

Título número 454010000510414 del 01/02/2019 por valor de $46.986,00 

 

Título número 454010000512583 del 01/03/2019 por valor de $70.148,00 

 

Título número 454010000515007 del 01/04/2019 por valor de $70.148,00 

 

Título número 454010000524731 del 02/08/2019 por valor de $8.428,00 

 

Título número 454010000525523 del 15/08/2019 por valor de $7.469,00 

 

Título número 454010000587617 del 26/01/2022 por valor de $832.022,00 

 

Título número 454010000589967 del 25/02/2022 por valor de $832.022,00 

 

 

A la parte demandada señor ARMANDO RAMÍREZ OSPINA con CC 9.776.341, 

los títulos consignados con posterioridad al mes de febrero de 2022:  

 

Título número 454010000592863 del 28/03/2022 por valor de $832.022,00 

 

Título número 454010000595029 del 26/04/2022 por valor de $832.022,00 

 

Título número 454010000597396 del 26/05/2022 por valor de $832.022,00 

 

Título número 454010000599658 del 28/06/2022 por valor de $1.756.494,00 

 

Título número 454010000601773 del 26/07/2022 por valor de $832.022,00 

 

 

Una vez elaborados los títulos judiciales, comuníquese a las parte 

demandante a través del correo electrónico: ceo@ariastellez.com  y al 

demandado a través del abonado telefónico número 3122344372. 

 

mailto:ceo@ariastellez.com


NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 143 DEL 18 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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